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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso.  Queda para proveer.  Buga, Septiembre veinticinco (28) de 2020.  

 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

                                                                                        Secretaria. 

 

SUCESION INTESTADA. 

DEMANDANTES: MARIA IRMA RAMIREZ SANCHEZ 
                              JOSE WILLIAM RAMIREZ SANCHEZ. 
                              LUCERO RAMIREZ SANCHEZ. 
                              NANCY RAMIREZ SANCHEZ. 
                              NELSON RAMIREZ SANCHEZ. 
                              MARIA NELLY RAMIREZ SANCHEZ. 
                              MARIA EUGENIA RAMIREZ SANCHEZ. 
                              CARLOS HOLMES RAMIREZ SANCHEZ 
                              JAIRO RAMIREZ SANCHEZ 
                              ASENETH RAMIREZ SANCHEZ    
CAUSANTE:        ALBA ROSA SANCHEZ MURILLO. 
RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2017-00450-00  

AUTO INTERLOCUTORIO  Nº 1059 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Treinta (30) de septiembre  del dos mil veinte (2020) 

 
 

Dentro del presente asunto, se atiende memorial presentado por la apoderada 

judicial de la parte interesada en este asunto, solicitando al despacho se le permita 

el rehacimiento del trabajo de partición en este asunto, dado el fallecimiento del 

interesado NELSON RAMIREZ SANCHEZ, acreditando lo anterior 

 

Sobre el asunto, establecen los artículos 1378 del Código Civil y 519 del C, G del P. 

 

Artículo 1378. FALLECIMIENTO DE COASIGNATARIO.  “Si falleciere uno de 

varios coasignatarios después de habérsele deferido la asignación, 

cualquiera de los herederos de éste podrá pedir la partición; pero formarán en 

ella una sola persona, y no podrán obrar sino todos juntos o por medio de un 

procurador común”. 
 

Artículo 519. SUCESIÓN PROCESAL. “Si falleciere alguno de los asignatarios 

después de haber sido reconocido en el proceso, cualquiera de sus herederos 

podrá intervenir en su lugar para los fines del artículo 1378 del Código Civil, 

pero en la partición o adjudicación de bienes la hijuela se hará a nombre y a 

favor del difunto”. 

 

Bajo el entendido de las anteriores disposiciones legales, en nada afecta el trabajo 

de partición presentado por la apoderada judicial de los interesados en este asunto, 

toda vez que la adjudicación de los bienes y asignación de la hijuela se hará a 
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nombre del fallecido NELSON RAMIREZ SANCHEZ, por lo que no se accederá a 

lo solicitado, esto es rehacimiento del trabajo de partición.   

 

Por lo anterior el Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

1º.  NO ACCEDER a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte interesada 

en este asunto, esto es -rehacimiento del trabajo de partición-, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Proyectó. Mariela  
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cbd7184313ce98f93f4540282ad84bce487f0e294d5383d301d3669e89f65fd7 

Documento generado en 30/09/2020 06:39:06 p.m. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy _01 DE OCTUBRE DE 2020_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No_64_. 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 
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